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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACIÓN
Resolución de la Dirección General de Agri-

cultura por la que se acuerda la publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» de la noti-
ficación y resolución del expediente número
SEM-1/2000, correspondiente a «Semillas
Cortés Marín, Sociedad Limitada» para la
devolución de la Ayuda del FEOGA, a los
efectos de lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al no haber sido posible la noti-
ficación personal al interesado.

Resolución del expediente de devolución de ayu-
das FEOGA, correspondiente a «Semillas Cortés
Marín, Sociedad Limitada», con domicilio en carre-
tera de Fontanar, kilómetro 0,5, Guadalajara. Con
fecha 21 de febrero de 2000, se inició expediente
de devolución de ayudas FEOGA-GARANTÍA, a
«Semillas Cortés Marín, Sociedad Limitada», por
un importe de 23.590.195 pesetas, concluyéndose
que al no poder realizarse los controles establecidos
en el Reglamento (CEE) 4045/89 del Consejo, se
infringe el artículo 81.4 C) del texto refundido de
la Ley General Presupuestaria, que establece como
obligación del beneficiario el sometimiento a las
actuaciones de comprobación, por lo que según el
artículo 81.9 d) de la propia Ley General Presu-
puestaria, resulta procedente el reintegro de las can-
tidades percibidas y la exigencia del interés de mora,
como consecuencia de los siguientes hechos:

Con fecha 4 de mayo de 1999, los Inspectores
de la Inspección Territorial del FEGA de Castilla-La
Mancha, don Olegario Aguado Delgado y don San-
tiago Salcedo García Cervogón, se personaron en
la sede central de su empresa y no pudieron efectuar
la inspección obligatoria por encontrársela cerrada,
aunque no observaron ningún distintivo que inden-
tificara sus instalaciones. Con fecha 2 de noviembre
fue solicitada información sobre la situación actual
de su empresa en el Registro Mercantil de Gua-
dalajara, confirmándose la denominación y direc-
ción de la empresa. Con fecha 4 de noviembre de
1999, se consultó a la Dirección General de la Pro-
ducción Agraria de la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma de
Castilla-La Mancha la situación de su empresa,
comunicándosenos que la dirección era correcta y
que su última actuación en certificación de semillas
había sido en octubre de 1998. Con fecha 21 de
febrero de 2000, se inició procedimiento de devo-
lución de ayudas FEOGA-GARANTÍA, a «Semillas
Cortés Marín, Sociedad Limitada», por un importe
de 23.590.195 pesetas, comunicándoselo al intere-
sado por correo certificado con aviso de recibo.
Dicho escrito fue devuelto por el Servicio de Correos
el día 13 de marzo, con la indicación «se ausentó».
Posteriormente, fue publicado en el «Boletín Oficial
del Estado» con fecha 24 de abril de 2000. Asi-
mismo, fue expuesto en el tablón de edictos del
excelentísimo Ayuntamiento de Guadalajara, sin que
la entidad interesada haya presentado alegaciones
dentro del plazo de quince días que le fue concedido.

Fundamento de derecho: Artículos 2.2, 2.3, 3.1,
4 y 5 del Reglamento CEE 4045/89, del Consejo,
de 21 de diciembre de 1989; artículo 81.4 c) del
texto refundido de la Ley General Presupuestaria,
aprobada por Real Decreto Legislativo 1091/1988,
de 23 de septiembre. Al no poder realizarse por
causa del interesado, los controles establecidos en
el Reglamento CEE 4045/89, de 21 de diciembre,
del Consejo, se infringe el artículo 81.4 c) del texto
refundido de la Ley General Presupuestaria, que
establece como obligación del beneficiario el some-
timiento a las actuaciones de comprobación, por
lo que, según el artículo 81.9 d), resulta procedente
el reintegro de las cantidades percibidas y la exi-
gencia del interés de demora.

Vistos: El Reglamento CEE 4045/89 de 21 de
diciembre, el texto refundido de la Ley General
Presupuestaria, aprobada por Real Decreto Legis-
lativo 1091/1988, de 23 de septiembre; la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común; la Ley 4/1999, de 13
de enero, que modifica la anterior; la Orden de
1 de julio, de delegación de atribuciones, y el Real
Decreto 1282/2000, de 30 de junio, por el que
se modifica y desarrolla la estructura orgánica básica
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
esta Secretaría General de Agricultura y Alimen-
tación, actuando por delegación del excelentísimo
señor Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación
(Orden de 1 de julio de 1999, «Boletín Oficial del
Estado» de 6 de julio), acuerda:

Resolver que la entidad expedientada deberá pro-
ceder a la devolución de ayudas FEOGA-GARAN-
TÍA, por un importe de 23.590.195 pesetas, más
el interés de demora. El plazo para efectuar el ingre-
so en período voluntario de la deuda, más los inte-
reses legales que correspondan, le será comunicado
por la Delegación de Hacienda que corresponda
a su domicilio, pudiendo solicitar en el referido
período el fraccionamiento o aplazamiento de la
deuda ante dicha Delegación cuando reciba la noti-
ficación correspondiente. Contra la presente Reso-
lución, que pone fin a la vía administrativa, podrá
interponer recurso potestativo de reposición, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al que reciba la presente Resolución, ante el mismo
órgano que la dictó, o ser impugnada directamente
ante el órgano jurisdiccional contencioso-adminis-
trativo, en el plazo de dos meses, contados a partir
del día siguiente al que reciba la presente Resolución
(artículos 116 y 117 de la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo común.

Madrid, 29 de junio de 2000.—El Ministro de
Agricultura, Pesca y Alimentación, P. D., la Secre-
taria general de Agricultura y Alimentación, Isabel
García Tejerina.—58.931.

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

Anuncio de la Demarcación de Costas en Astu-
rias sobre notificación de la Orden de 23
de junio de 2000, aprobando el deslinde de
los bienes de dominio público marítimo
terrestre del tramo de costa de unos 10.787
metros de longitud, de la zona urbana de
Ribadesella desde el Cobayo a Azcobín y des-
de las inmediaciones de la cueva de Tito
Bustillo al faro, incluyendo la zona de Astur-
sella, término municipal de Ribadesella.

De conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 59.4 de la Ley 330/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Prodedimiento Administrativo Común, por
la presente, a los titulares de fincas colindantes o
en el dominio público marítimo-terrestre, y a los
interesados en el expediente que se notifica, lo
siguiente:

Por Orden de 23 de junio de 2000, la Dirección
General de Costas, por delegación del excelentísimo
señor Ministro, y de conformidad con el Servicio
Jurídico, ha resuelto:

1. Aprobar el deslinde al que se refiere este expe-
diente, según se define en los planos que se integran
en el proyecto y que están fechados en abril de
1999, modificado el plano número 2, hoja 1-25,
por el fechado el 6 de abril de 2000, y firmados
por el Ingeniero Jefe de la Demarcación de Costas
en Asturias, don Manuel Gutiérrez García, en los
que se define el deslinde de los bienes de dominio

público marítimo terrestre del tramo de costas de
unos 10.787 metros de longitud, de la zona urbana
de Ribadesella, desde el Cobayo a Azcobín y desde
las inmediaciones de la cueva de Titu Bustillo al
faro, incluyendo la zona de Astursella, en el término
municipal de Ribadesella (Asturias).

2. Ordenar a la Demarcación de Costas de este
Departamento en Asturias que inicie las actuaciones
conducentes a rectificar las situaciones jurídicas
registrales contradictorias con el deslinde aprobado.

3. Otorgar el plazo de un año para solicitar la
correspondiente concesión a aquellos titulares de
terrenos que pudieran acreditar su inclusión en algu-
no de los supuestos contemplados en la disposición
transitoria primera de la Ley 22/1988, de Costas.

4. Declarar innecesarios para la protección y
utilización del dominio público marítimo terrestre
los bienes incluidos entre los deslindes aprobados
por Órdenes de 20 de marzo de 1968 y 13 de
mayo de 1977, que han perdido las características
de dominio público marítimo terrestre en su momen-
to de tal calificación, según la delimitación que figura
en los planos aprobados.

Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, puede interponerse, con carác-
ter potestativo, recurso de reposición en el plazo
de un mes, ante el excelentísimo señor Ministro
de Medio Ambiente o, directamente, recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Nacional.

Oviedo, 15 de septiembre de 2000.—El Jefe de
la Demarcación, Manuel Gutiérrez García.—58.972.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE ANDALUCÍA

Resolución de la Consejería de Educación y
Ciencia, de 3 de octubre de 2000, por la
que se convoca concurso procedimiento
abierto para la contratación que se cita.
Expediente 1/00/05.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consejería de Educación y Cien-
cia, Comunidad Autónoma de Andalucía.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Dirección General de Construcciones y Equipa-
miento Escolar. Servicio de Equipamiento, calle
Juan Antonio de Vizarrón, sin número, edificio
«Torretriana». Isla de la Cartuja, 41071 Sevilla. Telé-
fonos: 955 06 43 80-81. Fax: 955 06 40 15. E-mail:
equipaUcec.junta-andalucía.es.

Web.http://www.cec.junta-andalucía.es/dgcee.
c) Número de expediente: 1/00/05.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: «Determinación de
tipo por el que se regirá el suministro de material
didáctico con destino a centros docentes depen-
dientes de la Consejería de Educación y Ciencia.
Expediente 1/00/05.

c) División por lotes y número: 74 lotes.
d) Lugar de entrega: Según pliego.
e) Plazo de entrega.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

5. Garantía provisional: 100.000 pesetas
(601,01 euros).

6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Dirección General de Construccio-
nes y Equipamiento: Servicio de Equipamiento.

b) Domicilio: Calle Juan Antonio de Vizarrón,
sin número, edificio «Torretriana». Isla de la Cartuja.
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c) Localidad y código: Sevilla 41071.
d) Teléfonos: 955 06 43 78-81. Telefax: 955

06 40 15.
e) E-mail: equipaUcec.junta-andalucía.es.
Web.http://www.cec.junta-andalucía.es/dgcee.
f) Obtención de documentación: Exclusivamen-

te en la página Web de la Consejería de Educación
y Ciencia (apartado 6.e).

7. Requisitos específicos del contratista: Según
el pliego.

8. Presentación de las ofertas:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las cator-
ce horas del día 24 de noviembre de 2000.

b) Documentación a presentar: la especificada
en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

c) Lugar de presentación:

1.o Documentación administrativa: Registro
General de la Consejería de Educación y Ciencia,
calle Juan Antonio Vizarrón, sin número, edificio
«Torretriana», planta baja, 41071 Sevilla. Fax: 955
06 40 03.

2.o Muestras: Almacén de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia, polígono industrial «Store», calle
A, número 14, 41008 Sevilla. Teléfono 954 43 90
30. Fax: 954 43 82 81.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Según pliego.

9. Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Mesa de Contratación.
b) Domicilio: Calle Juan Antonio Vizarrón, sin

número, edificio «Torretriana».
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: La apertura tendrá lugar el 14 de

diciembre de 2000.
e) Hora: Doce.
f) Lugar: Sala de juntas, planta baja. Consejería

de Educación y Ciencia.

10. Otras informaciones:

a) Publicación defectos subsanables:

1.o Fecha de publicación: 11 de diciembre de
2000.

2.o Lugar de publicación: Tablones de anuncios
de la Dirección General de Construcciones y Equi-
pamiento Escolar. Servicio de Equipamiento (ter-
cera planta) y del Registro General de la Consejería
de Educación y Ciencia (planta baja) e Internet.

11. Gastos de anuncios: El importe del presente
anuncio y demás gastos de difusión serán por cuenta
de los adjudicatarios.

12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Ofi-
cial de las Comunidades Europeas»: 3 de octubre
de 2000.

Sevilla, 3 de octubre de 2000.—La Directora gene-
ral de Construcciones y Equipamiento Escolar, P. D.
(Orden de 21 de mayo de 1996), la Secretaria gene-
ral técnica, Asunción Vázquez Pérez.—59.064.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CANARIAS

Resolución del Servicio Canario de la Salud
de la Consejería de Sanidad y Consumo,
de 12 de septiembre de 2000, por la que
se hace público el otorgamiento de permisos
de ocupación temporal para la instalación
de cajeros automáticos en el Hospital de
Gran Canaria «Doctor Negrín» y en el Hos-
pital General de La Palma.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente:

Dirección General de Recursos Económicos.

2. Objeto:

a) Descripción del objeto: Otorgamiento de per-
misos de ocupación temporal para la instalación
de cajeros automáticos en el Hospital de Gran Cana-
ria «Doctor Negrín» y en el Hospital General de
La Palma.

b) Plazo: Los permisos se otorgarán por un
período de un año, prorrogable por anualidades
sucesivas hasta un plazo máximo de diez, a contar
desde la suscripción del documento en que se for-
malicen los mismos.

3. Procedimiento y forma de adjudicación: Lici-
tación pública.

4. Adjudicación:

a) Fecha: 12 de septiembre de 2000.
b) Lotes:

Adjudicatario
Canon anual

—
Pesetas

Canon anual
—

Euros

1. Caja Insular de
Ahorros de Ca-
narias . . . . . . . . . . . . . . . 2.160.000 12.981,86

2. Desierto . . . . . . . . . . . . — —
3. Banco Bilbao Viz-

Vizcaya Argentaria . . 1.980.000 11.900,04
4. Caja General de

Ahorros de Ca-
narias . . . . . . . . . . . . . . . 900.000 5.409,11

5. Desierto . . . . . . . . . . . . — —
6. Banco Bilbao Viz-

caya Argentaria . . . 660.000 3.966,68

Las Palmas de Gran Canaria, 12 de septiembre
de 2000.—El Consejero de Sanidad y Consumo, José
Rafael Díaz Martínez.—58.673.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE LAS ILLES BALEARS

Resolución de la Consejería de Economía,
Comercio e Industria por la que se autoriza
y declara su utilidad pública a los efectos
previstos en el artículo 53 de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico,
en concreto, de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe-
diente incoado en esta Dirección General de Indus-
tria a instancia de la compañía «Gas y Electricidad I,
Sociedad Anónima», unipersonal, solicitando auto-
rización para la instalación y declaración de utilidad
pública, a los efectos previstos en el artículo 53
de la Ley 54/97 de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico, de la instalación eléctrica cuyas carac-
terísticas principales se señalan a continuación:

Expediente UP 27/00.

a) Peticionario: «Gas y Electricidad I, Sociedad
Anónima», unipersonal.

b) Denominación del proyecto: Reforma línea
a 15 kv «Valldemossa» (Baleares).

c) Lugar de la instalación: En el término muni-
cipal de Valldemossa (Baleares).

d) Finalidad de la instalación: Mejorar la calidad
del suministro eléctrico de la zona.

e) Características técnicas: Reforma de un tra-
mo de la línea existente 2835 metros, conductores
d’Al-Alw de 125,1 milímetros cuadrados de sección.

f) Presupuesto: 17.361.822 pesetas.

Esta Consejería de Economía, Comercio e Indus-
tria, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada, y
declarar la utilidad pública de la misma, la cual
llevará implícita en todo caso la necesidad de ocu-
pación de los bienes o de adquisición de los derechos
afectados e implicará la urgente ocupación a los
efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa de los bienes afectados.

«Gas y Electricidad I, Sociedad Anónima», uni-
personal, en la reforma de la citada línea, tiene
que instalar elementos aisladores adecuados que
impidan que la fauna avícola se electrocute, así como
deben instalar señales visuales que evite la colisión.

Contra esta Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo, en el plazo de dos meses a partir del
día siguiente al de la notificación, ante la Sala de
los Contencioso Administrativo, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de las Islas Baleares.

Palma de Mallorca, 5 de octubre de 2000.—El
Vicepresidente del Gobierno de las Illes Balears y
Consejero de Economía, Comercio e Industria, Pere
Sampol i Mas.—&59.358.

Resolución de la Consejería de Economía,
Comercio e Industria por la que se autoriza
y declara su utilidad publica a los efectos
previstos en el artículo 53 de la ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico,
en concreto, de la instalación eléctrica que
se cita.

cumplidos los trámites reglamentarios en el expe-
diente incoado en esta Dirección General de Indus-
tria a instancia de la «Compañía Gas y Electricidad I,
Sociedad Anónima», unipersonal solicitando auto-
rización para la instalación y declaración de utilidad
pública, a los efectos previstos en el artículo 53
de la Ley 54/1997 de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico, de la instalación eléctrica cuyas carac-
terísticas principales se señalan a continuación:

Expediente UP 25/00:

a) Peticionario: «Gas y Electricidad I, Sociedad
Anónima» unipersonal.

b) Denominación del proyecto: Línea a 15 kv
y centro de transformación «Son Tiá Gener».

c) Lugar de la instalación: En el término muni-
cipal de Algaida (Baleares).

d) Finalidad de la instalación: Atender petición
del suministro eléctrico formulada en la zona.

e) Características técnicas: Centro de transfor-
mación tipo intemperie, con transformador de hasta
a 100 kva a 15000/380-200 voltios. Línea aérea
a 15 kv de 191 metros de longitud, conductores
d’Al-Alw de 49,49 mm2 de sección.

f) Presupuesto: 3.216.841 pesetas.

Esta Consejería de Economía, Comercio e Indus-
tria, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada, y
declarar la utilidad pública de la misma, la cual
llevará impícita en todo caso la necesidad de ocu-
pación de los bienes o de adquisición de los derechos
afectados e implicará la urgente ocupación a los
efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa de los bienes afectados.

Se recomienda a «Gas y Electricidad, I, Sociedad
Anónima», unipersonal, que instale elementos ais-
ladores adecuados para impedir que se electrocute
la fauna avícola.

Contra esta resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo, en el plazo de dos meses a partir del
día siguiente al de la notificación, ante la Sala de
los Contencioso Administrativo, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de las Islas Baleares.

Palma de Mallorca, 5 de octubre de 2000.—El
Vicepresident del Govern de les Illes Balears i Con-
seller dÉconomía, Comerç i Indústria Pere Sampol
i Mas.—&59.372.


